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Teniendo en cuenta la petición presentada por la apoderada 

judicial de la parte actora dentro del presente asunto, se 

ordena oficiar a la Dra. Elsa Argenis Páez Arbeláez, 

Inspectora de Tránsito y Transporte de Armenia, para que se 

sirva informar al Despacho, el trámite que se le ha dado al 

Despacho comisorio 012 del 24 de febrero de 2020, 

especialmente con la orden de inmovilización del vehículo de 

placas IFN-641. 

 

 

N O T I F I Q U E S E.- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
LMCA 
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